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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVANO 05I - 2018-ANA-AAA - VIM/ALA-AM

Llata, 05 de Julio de 20'18.

VISTO:

El Expediente Adm¡n¡strativo con CUT No 114739-2018, Presentado por el Sr.

Reynaldo Gómez Flores, con DNI No 80077947, Presidente del Com¡té de Usuarios
"Huayllaquian Nunash", sobre Reconocimiento de Renovación al Consejo Directivo
del Com¡té de Usuarios "Huayllaquian Nunash", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 27o de la Ley de Recursos Hídricos, Ley No 29338,
el estado garant¡za la autonomia de las organizaciones de usuar¡os de agua, en la
ejecución eleccionaria de sus directivos a través de la elección democrática;

Que, mediante el numeral 65.4 del artículo 65, del Reglamento de la Ley de las
Organizaciones de Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo No 005-2015-
MINAGRI, en el cual establecieron que: "La elecc¡ón de los integrantes del consejo
directivo de los Comités de Usuarios se realizara en acto electoral independiente y
debe concluirse antes del 30 de noviembre", estableciéndose los plazos para el
cumplimiento en la elección de sus Juntas d¡rect¡vas o Consejos D¡rectivos para el
periodo 2017-2020;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto supremo N' 008-2016-MINAGRI,
considera disposiciones para la elección de los Consejos Directivos de las
organizaciones de usuarios de Agua que al 3'l de'matzo de 2Q16 no se adecuaron a la
Ley N' 30157; o que habiéndose adecuado, no lograron elegir en segunda
convocatoria a los miembros del Comité Electoral y del Comité de lmpugnaciones.

Que, de acuerdo a lo establec¡do en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la
R.J. N" 159-2016-ANA, en cuanto a la Elección de Juntas Directivas de los Comité de
Usuar¡os, establece que: "Los Com¡tés de Usuar¡os de Agua elegirán a sus direct¡vos
med¡ante procesos democráticos que ellos establezcan. Para su reconoc¡m¡ento por el
Administrador Local de Agua remitirán copia legalizada por notario o juez de paz del
acta final del acto electoral", el mismo que se real¡zara a través de un acto resolutivo, :
el cual es concordante con el Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de
Agua, Ley N" 30157 y la Ley N'29338, Ley de Recursos Hídricos. l

Que, mediante Decreto Supremo N'019-2016-MlNAGR|, se faculta a la Autoridad
Nacional del Agua para adecuar el cronograma electoral y dictar disposiciones para la
culminación de los procesos electorales de las organizaciones de usuarios de agua,
periodo 2017 -2020, dentro de un periodo que vence indefectiblemente el 31 de marzo
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de 2017 y a través de ra R.J N' 276-2016-ANA se d¡ctaron d¡sposicionescomplementarias para la culm¡nación del proceso elecioral;

9.19'd" acuerdo a ro dispuesto en er artícuro 1" y er artícuro 2" de ra R.J. N.312-20.r6-ANA, establece sobre la adecuación del crc
aquellos Organizaciones de Usuarios
electorales sin obtener resultados vá
convocatoria para un nuevo acto de sufra
de 2017.

aprobación del estatuto con anexión del
padrón de usuar¡os.

Que, en consecuencia,
prec¡tadas en los conside las .normas legales

que reconozca al consejo el acto administrativo
aquian Nunash,,.

.j

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 'ro.' RECONOCER 
. 
ar. consejo Directivo der comité de usuarios"fluayllaquian Nunash,, tal como indica:

Presidente

ocal I

ocal ll
ocal lll

Reynaldo Gómez Flores
Saturnino Miraval Cervantes

DNI: 80077947
DNI: 42882361
DNI: 22730590
DNI: 40388751
DNt. 07896448Vocal lV
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ARTÍCULO 2'.- DISPONER que el periodo del Consejo Directivo será a partir del 19
de mazo de 2018 hasta el 3'1 de diciembre de 2020; encontrándose sujetos a las

d¡sposiciones de la Ley de Organ¡zaciones de Usuarios de Agua, Ley No 30157 y su

Reglamento, aprobado con D. S. N' 005-2015-MlNAGR|.

ARTíCULO 3'.- DISPONER que los integrantes del Consejo Directivo del "Comité de
Usuarios Huayllaquian Nunash", con Clncuenta y ocho (58) usuarios, con un área de

riego de 78.00 Has, tendrá a su cargo la responsabilidad de ratificar al conseio
d¡rectivo y adecuar el estatuto de la Organización, de acuerdo con las d¡sposiciones
del Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley No 30157, con

sede en el distrito de Pachas, provlnc¡a de Dos de Mayo, departamento y reg¡ón
Huánuco, Comité de Usuarios Huayllaquian Nunash, sub sector hidráulico Vizcarra
Margen lzquierda, Comisión de Usuarios Vizcatru Margen lzquierda.

ARTíCULO 40.- NOTIFICAR al adm¡nistrado y rem¡tir la copia de la presente
resolución a la D¡rección de Organizac¡ón de Usuarios de Agua - DOUA, para la
anotac¡ón en el Registro de Organ¡zaciones de Usuarios de Agua.

Regístrese y Comuníquese,
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